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TRUCCIOIMES D E F E R R O C A R R I L E S 

M A D R I D 

A N U N C I O 
Con esta techa se ha dictado por 

esta Jefatura la siguiente provi
dencia: 

Aprobado por la Superioridad el 
expediente incoado en discordia de 
fincas ocupadas por causa de utili
dad pública, en el término munici
pal de Armunia, partido judicial y 
provincia de León, con motivo de la 
ejecución de las obras de la doble 
vía entre Palanquinos y León, del 
ferrocarril de Falencia a La Coruña, 
y hecho efectivo el correspondiente 
libramiento, he acordado, de confor
midad con lo establecido en el ar-
iícu'o 98 de la vigente Ley de expro
piación forzosa, señalar el día 21 del 
prox rao mes de Junio y hora de las 
diez para llevar a cabo el pago del 
mencionado expediente, acto que 
tendrá lugar en la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de Armunia, dán
dose por terminado a las once del 
mismo día. 

Lo que se hace público en este 
diario oñcial para general conoci
miento, y, en particular, el de los in
teresados en el expediente de refe
rencia, publicándose a continuación 
la relación nominal de aquéllos. 

Madrid, 30 de Mayo de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Salazar. 

o 

RELACION nominal de los interesa
dos, con expresión tie sus vecinda
des, en el expediente de expropia
ción forzosa en discordia por cau
sa de utilidad pública de fincas 
ocupadas, en el término municipal 
de Armunia, partido judicial y 
provincia de León, con motivo de 
la ejecución de las obras de la 
doble vía entre Palanquinos y 
León, del Ferrocarril de Falencia 
a La Coruña. 

Nám. de 
Nombres y vecindad 

1 D. Angel Rodríguez, de Tro-
bajo. 

2 D. Valentín Fernández Villa-
sante, de Armunia. 

3 D. Gregorio Villanueva, de 
Trobajo. 

4 Ferito tercero D. Santiago 
Azurmendi, de León 

5 Registrador de la Fíopiedad 
de León. 

6 Secretario del Juzgado dp Pri
mera Instancia e Instrucción 
de León. 2263 

lelatora MronM» de Le 
A F O R O D E C O S E C H A D E T R I G O 

Se pone en conocimiento de los 
cultivadores de trigo en terrenos que 
hayan sido declarados aptos para la 
concesión de beneficios de primas a 
la producción agrícola de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 12 de 
Marzo de 1958 (BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia núm. 72 del día 28) y 
Circular de la Dirección General de 
Agricultura del 13 de Marzo del mis
mo año (BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia núm. 84 del 12 de Abril), que 
las correspondientes solicitudes de 
aforo deberán ajustarse a las siguien 
tes normas: 

Primera.—Se formularán en ins
tancia suscrita por el cultivador di 
recto, dirigida al Sr. Ingeniero Jefe 
de la Jefatura Agronómica. 

Segunda.—En la petición se hará 
constar para cada parcela." 

a) Número de referencia que fi
gura en el certificado de aptitud ex 
pedido por esta Jefatura. 

b) Extensión de las tierras aptas 
para el beneficio. 

c) Superficie sembrada de trigo 
en la presente campaña. 

Tercera.—Se acompañará un cro

quis de la total superficie cultivada. 
!- Cuarta,—El plazo de presentación 
terminará el día 14 del próximo mes 
de Junio. 

Se advierte que el aforo ha de de
terminarse sobre la cosecha en píe 
y .que, en consecuencia, no se reali
zarán aforos en las parcelas que se 

i encuentren segadas. 
I León, 29 de Mayo de 1958.—El In
geniero Jefe, (ilegible). 2262 

menores 
Junta Vecinal de Cuadros 

Por el presente, y en cumplimien
to de las atribuciones que se confíe-
re en los artículos 733 y 742 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de Di-
ciembre de 1950, y texto refundido 
de 24 de Junio de • 1955, en relación 
con el Estatuto de Recaudación de 29 
de Diciembre de 1950, se da a cono
cer a las Autoridades de todo orden, 
así como a todos los contribuyentes, 
que ha sido designado como Recau
dador, con caiácter voluntario y 
ejecutivo, de esta Junta Administra
tiva, D. Evaristo Mallo Alvarez, ve
cino de León, 

Cuadros, a 23 de Mayo de 1958.— 
El Presidente, Pedro García, 
2192 Núm. 720.-47,25 ptas. 

AilmlBlslraEiiíB lie jmlícla 
1 Juzgado de Instrucción de Ponferrada 

Don Manuel Alvarez Díaz, Juez de 
Instrucción de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Hace público: Que en este Juzgado 

pende ramo de responsabilidad civil 
i dimanante del sumario instruido con 

el número 150 de 1957, sobre aborto, 
conta otra y Aurea Reinoso Valeiro, 
vecina de esta ciudad, en el que se 
embargó como de la propiedad de 
la misma y a garantir las responsa
bilidades pecuniarias de dicho su
mario, y se saca a pública subasta 
por primera vez y bajo el tipo de ta
sación la finca siguiente: 



«La mitad porindiviso de una casa* 
de planta baja y tres pisos de alto, 
construida de manipostería, techada 
de losa, sita en esta ciudad de Ponfe 
rrada, calle de Eladia Bailina, seña 
lada vulgarmente con el número diez 
de gobierno, que linda: por el frente, 
con calle de su situación; derecha 
entrando, con casa de Roque Frá 
Parra; izquierda, con solar de Lucia
no de la Fuente Fernández y espal
da, con casa de Pedro González, que 
pertenece a la procesada Aurea Rei-
noso Valeiro como ganancial con su 
esposo don Laureano López Pousa a 
quien corresponde la otra mitad, por 
haber sido construida durante su 
matrimonio hace unos seis años. Ta
sada dicha casa en doscientas ochen
ta mil pesetas.» 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
treinta de Junio próximo a las doce 
horas, advirtiéndose a los licitado 
res que para poder tomar parte en la 
misma deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado ei 
diez por ciento de dicha tasación, y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiéndose ceder el remate 
a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veintinueve 
de Mayo de mil novecientos cincuen
ta y ocho.—Manuel Alvarez Díaz.— 
El Secretario, Fidel Gómez. 
2261 Núm. 724.-136,50 ptas. 

Juzgado municipal nám. 2 de León 
Don Aurelio Chicote de Pablo, Se

cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado bajo 
el número 68 de 1958, recayó la si
guiente 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintiséis de Abril de mil novecien
tos cincuenta y ocho; visto por el se
ñor D. Juan Manuel Alvarez Vijan
de. Juez Municipal número dos de 
esta ciudad, el presente juicio de fal
tas, siendo partes el Sr. Fiscal Muni
cipal, en ejercicio de la acción pú
blica, y denunciante, Gregorio Reol 
García, Guardia de Investigación de 
la Renfe, Sector de León, y denun
ciada Dolores Giménez BarruI, ma
yor de edad, casada, sus labores y 
vecina que fué de León, por el hecho 
de hurto a la Renfe.—Fallo: Que 
debo condenar y condeno a la de
nunciada Dolores Giménez Barrul, 
como autora responsable de una fal
ta de hurto a la Renfe, sin la con
currencia de circunstancia modifi
cativa de su responsabilidad crimi
nal, a la pena de dos días de arresto 
menor, devolución definitiva de los 
electos hurtados a la Renfe, y al pago 
de las costas procesales. —Así por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Juan M, Alvarez Vijande.—Ru* 

bricado.—Y para que conste y sirva 
de notificación a la condenada Do
lores Giménez Barrul, en ignorado 
paradero, expido la presente con el 
visto bueno del Sr. Juez Municipal 
número dos en León, a veintiocho 
de Abril de mil novecientos cincuen
ta y ocho.—A. Chicote.-V.0 B.0: El 
Juez Municipal, J. M. Alvarez V i 
jande. 1879 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

En mérito a ejecución de senten 
cia en juicio de cognición núm. 272 
de 1957, instados por Financiera 
Leonesa, S, A., Compañía Mercantil 
en León, representada por el Procu
rador D. Isidoro Muñiz Alique, con
tra D. Juan Pedro Pérez Chimíllas, 
vecino de Valverde Enrique (León), 
se sacan a pública subasta por tér 
mino de ocho días, a partir en la 
publicación del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, los siguienies: 

Bienes muebles 
Una motocicleta marca «Motoria», 

de 82 c. c, matrícula provisional 
LE 609, núm. 81.604, en color encar
nada, y en regular estado, valorada 
en la suma de once mil pesetas; se
ñalándose para remate ante este Juz
gado el día dieciséis de Junio próxi
mo y hora de las once de su mañana, 
sin admitir posturas que no cubran 
las dos terceras partes, debiendo 
realizar el depósito legal los lícita-
dores. 

León, a 28 de Mayo de 1958.-El 
Juez Municipal núm. 2, J. M. Alvarez 
Vijande.—El Secretario, A. Chicote. 
2285 Núm. 729.—47,25 ptas. 

Requisitorias 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pena
do Ramón Expósito Zafra, hijo de 
Gabino y de Patrocinio, de 48 años 
de edad, de estado soltero, vecino 
que fué de León, natural de Alcaude-
te, cuyo actual paradero se ignora, 
para que cumpla ocho días de arres
to que le resultan impuestos en ju i 
cio de faltas núm. 14 de 1957, por le
siones; poniéndolo, caso de ser habi
do, a disposición de este Juzgado 
Municipal número uno de León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, se pone 
el presente en León, a tres de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y ocho. 
—El Juez municipal, F. D.-Berrueta. 
- E l Secretario, M. Velasco. 1918 

Balo Cholen, Jesús, de 28 años de 
edad, soltero, minero, hijo de Rami
ro y Carmen, natural de Villa de 
Cruces (Pontevedra), vecino que fué 
de Pola de Cordón, hoy en ignorado 
paradero, comparecerá ante este 
Juzgado en el término de diez días, 

con el fin de notificarle auto de pro-
cesamiento y constituirse en prisión 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades ordenen a 
los Agentes a sus órdenes y ordeno 
a los de la Policía Judicial, procedan 
a la busca, captura, detención e in
greso en prisión a mi disposición de 
mencionado procesado. —Asi está 
acordado en sumario número 29 ¿e 
1958, por estupro. 

Dado en La Vecilla, a 30 de Mayo 
de 1958. —El Juez de Instrucción (ile-
gible).—El Secretario Judicial, (ile
gible). 2272 

ANUNCIO PARTICULAR 

B A N C O C E N T R A L 
C O N V O C A T O R I A 

Por la presente se anuncia un con* 
curso-oposición para proveer una 
plaza de Auxiliar en la Sucursal 
de Ponferrada, con el haber anual 
de 17.400,00 pesetas de sueldo base y 
demás emolumentos reglamentarios, 
cuyos ejercicios de examen se veri
ficarán en la fecha que se dará a 
conocer en las Oficinas del Banco 
en León. 

Para poder tomar parte en este 
concurso-oposición es necesario que 
los interesados lo soliciten previa
mente del Banco Central entregando 
la solicitud en impreso que se les 
facilitará, acompañada de los si
guientes documentos y que pueden 
ser presentados en las Sucursales de 
León y Ponferrada. 

DOCUMENTOS: 
1. ° Solicitud de examen suscrita 

de su puño y letra. 
2. ° Carta de garantía de persona 

solvente a juicio del Banco Central 
que acredite la honorabilidad y hon
radez del concursante. 

3. ° Partida de nacimiento. 
4. ° Certificado Médico acreditati

vo de no padecer enfermedad ni tara 
física que le impida el desarrollo 
normal del trabajo propio de las 
Oficinas de Banca y no padecer en
fermedad infecto-contagiosa. 

5. ° Certificado de Penales expedi
do por el Registro Central, 

6. ° Certificado de buena conduc
ta, expedido por la Guardia Civil o 
por la Policía Gubernativa. 

7. e Justificante de inscripción en 
la Oficina de Colocación Obrera. 

La edad reglamentaria, es lade 
dieciséis años cumplidos y la máxi' 
ma de veinticinco sin cumplir. 

La admisión de instancias quedara 
cerrada el día 21 de Agosto próximo. 

21 de Mayo de 1958.-Banco Cen
tral—El Director (ilegible). 
2121 Núm. 706.-128.65 ptas. 

Imprenta de la Diputación 


